
Número 153 - Martes, 10 de agosto de 2021
página 196 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores 
en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Málaga, este 
organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en 
los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A EXPEDIENTE
B92279280 MA/0304/20/AGMA/RSU
25061498P MA/0321/20/GC/RSU
24875846N MA/0438/20/GC/EP
26814634S MA/0918/20/AGMA/ENP
25345745K MA/0993/20/AGMA/ENP
25345745K MA/1021/20/AGMA/ENP
77444514H MA/1306/20/GC/ENP
53899636X MA/1318/20/GC/ENP
X6670662H MA/1339/20/GC/ENP
Y5230155S MA/1359/20/GC/ENP
45301351E MA/1363/20/GC/ENP
22587245A MA/0135/21/GC/INC
Y0126629M MA/0154/21/GC/INC

Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en calle Hilera, 17, de esta capital, a efectos 
de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 4 de agosto de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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